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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes de Coordinación Fiscal, y General 

de Contabilidad Gubernamental 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jesús Sesma Suárez e integrantes del PVEM 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
14 de febrero de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
14 de febrero de 2017 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público 

 

II.- SINOPSIS 

Destinar por lo menos 6 por ciento de sus ingresos propios de las entidades federativas a las actividades y programas relacionados con 

la protección y la conservación del medio ambiente. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2597-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones VII y XXVIII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 

 

 

 

 

Artículo 6o.- Las participaciones federales que recibirán los 

Municipios del total del Fondo General de Participaciones 

incluyendo sus incrementos, nunca serán inferiores al 20% de las 

cantidades que correspondan al Estado, el cual habrá de 

cubrírselas. Las legislaturas locales establecerán su distribución 

entre los Municipios mediante disposiciones de carácter general, 

atendiendo principalmente a los incentivos recaudatorios y 

principios resarcitorios, en la parte municipal, considerados en el 

artículo 2o. del presente ordenamiento. 

 

... 

 

... 

 

Las participaciones serán cubiertas en efectivo, no en obra, sin 

condicionamiento alguno y no podrán ser objeto de deducciones, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9 de esta Ley. Los 

Gobiernos de las entidades, a más tardar el 15 de febrero, deberán 

publicar en su Periódico Oficial, así como en su página oficial de 

Internet el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables 

utilizadas, así como los montos estimados, de las participaciones 

que las entidades reciban y de las que tengan obligación de 

Decreto 

 

Primero. Se adiciona el artículo 10-F y se reforman los artículos 

6 y 9 de la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar como a 

continuación se indica: 

 

Artículo 6o. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

Las participaciones serán cubiertas en efectivo, no en obra, sin 

condicionamiento alguno y no podrán ser objeto de deducciones, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9 y 10-F de esta ley . 

Los gobiernos de las entidades, a más tardar el 15 de febrero, 

deberán publicar en su periódico oficial, así como en su página 

oficial de internet, el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y 

variables utilizadas, así como los montos estimados, de las 

participaciones que las entidades reciban y de las que tengan 
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participar a sus municipios o demarcaciones territoriales. También 

deberán publicar trimestralmente en el Periódico Oficial, así como 

en la página oficial de Internet del gobierno de la entidad, el 

importe de las participaciones entregadas y, en su caso, el ajuste 

realizado al término de cada ejercicio fiscal. La Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público publicará en el Diario Oficial de la 

Federación la lista de las entidades que incumplan con esta 

disposición. Las publicaciones anteriores se deberán realizar 

conforme a los lineamientos que al efecto emita la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

 

… 

 

Artículo 9o.- Las participaciones que correspondan a las 

Entidades y los Municipios son inembargables; no pueden 

afectarse a fines específicos, ni estar sujetas a retención, salvo 

aquéllas correspondientes al Fondo General de Participaciones, al 

Fondo de Fomento Municipal y a los recursos a los que se refiere 

el artículo 4-A, fracción I, de la presente Ley, que podrán ser 

afectadas en garantía, como fuente de pago de obligaciones 

contraídas por las Entidades o los Municipios, o afectadas en 

ambas modalidades, con autorización de las legislaturas locales e 

inscritas en el Registro Público Único, de conformidad con el 

Capítulo VI del Título Tercero de la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios, a favor de la 

Federación, de las instituciones de Crédito que operen en 

territorio nacional, así como de las personas físicas o morales de 

nacionalidad mexicana. 

 

… 

 

obligación de participar a sus municipios o demarcaciones 

territoriales. También deberán publicar trimestralmente en el 

periódico oficial, así como en la página oficial de internet del 

gobierno de la entidad, el importe de las participaciones 

entregadas y, en su caso, el ajuste realizado al término de cada 

ejercicio fiscal. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

publicará en el Diario Oficial de la Federación la lista de las 

entidades que incumplan con esta disposición. Las publicaciones 

anteriores se deberán realizar conforme a los lineamientos que al 

efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

... 

 

Artículo 9o. Las participaciones que correspondan a las entidades 

y los municipios son inembargables; no pueden afectarse a fines 

específicos, ni estar sujetas a retención, salvo aquéllas 

correspondientes al Fondo General de Participaciones, al Fondo 

de Fomento Municipal y a los recursos a los que se refiere el 

artículo 4-A, fracción I, de la presente ley, que podrán ser 

afectadas en garantía, como fuente de pago de obligaciones 

contraídas por las entidades o los municipios, o afectadas en 

ambas modalidades, con autorización de las legislaturas locales e 

inscritas en el Registro Público Único, de conformidad con el 

capítulo VI del título tercero de la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios, a favor de la 

federación, de las instituciones de crédito que operen en territorio 

nacional, lo establecido en el artículo 10-F , así como de las 

personas físicas o morales de nacionalidad mexicana. 

 

...  
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… 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 Sin correlativo vigente 

... 

 

Capítulo II 

Del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 

 

Artículo 10-F. Para garantizar la protección del derecho 

difuso al medio ambiente sano, los gobiernos de las entidades 

federativas adheridas al Sistema Nacional de Coordinación 

Fiscal destinarán, en su proyecto de Presupuesto de Egresos 

Anual, por lo menos, 6 por ciento del total de sus ingresos 

propios a actividades y programas relacionados directamente 

con la protección y conservación del medio ambiente que la 

entidad federativa requiera.  

 

En caso de que la entidad federativa correspondiente destine 

un porcentaje menor al estipulado en el párrafo anterior del 

presente artículo, se le descontará, del total sus 

participaciones federales, el monto equivalente al seis por 

ciento de sus ingresos propios; asignándose éstos a programas 

federales relacionados directamente con la protección y 

conservación del medio ambiente de la entidad federativa 

sancionada.  

 

Los ingresos por participaciones y aportaciones federales, 

convenios de descentralización, convenios de reasignación u 

otros ingresos, cuyo destino de gasto sean actividades y 

programas relacionados directamente con la protección y la 

conservación del medio ambiente, serán adicionales al 6 por 

ciento, y, por lo tanto, independientes a los que se refiera el 

primer párrafo de este artículo.  
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LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL 

 

 

Artículo 53.- La cuenta pública del Gobierno Federal, que será 

formulada por la Secretaría de Hacienda, y las de las entidades 

federativas deberá atender en su cobertura a lo establecido en su 

marco legal vigente y contendrá como mínimo: 

 

I. a V. … 

 

 Sin correlativo vigente 

Segundo. Se adiciona la fracción VI al artículo 53 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, como a continuación se 

indica:  

 

Artículo 53. La Cuenta Pública del gobierno federal, que será 

formulada por la Secretaría de Hacienda, y la de las entidades 

federativas deberá atender en su cobertura a lo establecido en su 

marco legal vigente y contendrá como mínimo: 

 

I. a V. ... 

 

VI. La información que deba rendirse en atención al artículo 10-F 

de la Ley de Coordinación Fiscal, que establece la erogación de 

por lo menos 6 por ciento de los ingresos propios de las entidades 

federativas, en programas y actividades relacionadas directamente 

con la protección y la conservación del medio ambiente.   

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 10-F del 

presente decreto, el descuento y la transferencia de 6 por ciento de 

las participaciones federales a las cuales tenga derecho la entidad 

federativa que incumpla con lo establecido en el citado artículo 

durante el año fiscal 2017, aplicará a partir del año fiscal 2018. 

 

Para efecto de destinar por parte de los gobiernos de las entidades 

federativas, por lo menos, 6 por ciento del total de sus ingresos 

propios a actividades y programas relacionados directamente con 
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la protección y la conservación del medio ambiente, la aplicación 

ocurrirá a partir del ejercicio fiscal 2017; y para el efecto del 

descuento de 6 por ciento de las participaciones federales y, a su 

vez, la transferencia de los recursos a programas federales, 

aplicará a partir del año fiscal 2018. 

 

Tercero. Se derogarán las disposiciones opuestas al presente 

decreto. 

 


